
 

Chiriguaná, agosto trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

CLASE DE PROCESO: V. DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE: JAVIER ENRIQUE SAAVEDRA MALDONADO 

APODERADO: DR. NEY ENRIQUE RESTREPO DITTA 

DEMANDADA: RITA ISABEL POLO BATISTA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2019-00126-00 

ASUNTO: SEÑALA NUEVA FECHA AUDIENCIA (ART 373) 

 

                                      Este Juzgado, procede a señalar nueva fecha y hora para la 
celebración de la audiencia que trata el artículo 373 del C.G.P., debido a la incapacidad 
médica de la titular del despacho, la cual se celebrará de manera virtual, tal como fue 
establecido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, atendiendo la emergencia 
por el COVID – 19, teniendo en cuenta, la solicitud de aplazamiento hecha por el 
apoderado judicial del demandante JAVIER ENRIQUE SAAVEDRA MALDONADO. 

                                      En consecuencia, señalase la fecha de septiembre ocho (08) de dos mil 
Veintiuno (2021) a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.), para que tenga lugar dicha 
diligencia, la que se realizará conforme al artículo 373 ibídem, y de manera virtual a través 
de la plataforma web MICROSOFT TEAMS.  
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